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DISEÑADA CON UN ENTORNO:
AMIGABLE, ÁGIL Y SEGURO
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GAD
Sancionado

Articulo 67
Se prohíbe la destrucción total o parcial de bienes del patrimonio cultural nacional. Cuando

se trate de edificaciones patrimoniales se promoverá su conservación y rehabilitación.

LEY ORGANICA DE CULTURA

Conoce máshttps://www.sot.gob.ec/noticia/precedentes-institucionales-cuenca/2093/esp



GAD
Sancionado

Articulo 106
Emitir actos administrativos de ordenamiento territorial y de uso y gestión

contrarios a las disposicion previstas en la ley

Conoce más

E35

https://www.sot.gob.ec/noticia/precedentes-institucionales-biblian/2090/esp



MARCO NORMATIVO
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Constitución de la 
República del Ecuador

Art. 23, 31, 276 num 6 y 7

Art. 264:Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación 

del suelo en el cantón

2008

Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD).

Art. 54, 55 , 84, 87, 186, 495

Art. 569: Contribución especial: beneficio 
real o presuntivo proporcionado a las 

propiedades inmuebles por la 
construcción de cualquier obra pública 

municipal ometropolitana.

Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (COPFYP)

2010

Resoluciones CTUGS

2020

Ley de Vivienda de Interés Social

Resolución MIDUVI (suelo 
urbano)

2022

Ordenanza que aprueba el PDOT Y PUGS
(Transitoria 5ta, Pronunciamiento PGE 13 sep 2021)

2021

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS)

2016

Art. 3, 4, 5, 10, 16, 41, 43

Consejo Técnico de Uso y 
Gestión del Suelo (MIDUVI)

SOT (Superintendencia)

Ley Orgánica de Cultura

Art. 3, 5, 28, 104, 106, 115

Ley de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales
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de Noticias
Resumen

Noviembre 2022

Revista de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial



����������
El GADPR La Merced y la #Zonal9, suscribieron un acta de remediación, a fin de 
incluir las observaciones efectuadas por #SOTEcuador, sobre incorporar las 
estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo.

La #Zonal2 de #SOTEcuador capacitó a los GAD parroquiales de #Napo sobre el 
manejo de la plataforma IPSOT 2.0. En el evento se brindó asistencia técnica a los 

presentes para el registro de PDOT y demás documentos habilitantes.

����������
#SOTEcuador participó en un encuentro con la Mancomunidad de Gobiernos 
Autónomos Provinciales de la Amazonia Ecuatoriana (CONGA), a fin de dar a 
conocer las acciones de control y vigilancia que ejecuta esta Superintendencia.

#SOTenterritorio | La Intendencia #Zonal9 de #SOTEcuador realizó una visita 
técnica en el sector de Tanlahua, Parroquia San Antonio de Pichincha del #DMQ, a 

fin de vigilar presuntos fraccionamientos en uso de suelo de "Recursos Naturales 
No Renovables".

����������
#SOTEcuador participó en un encuentro con la Mancomunidad de Gobiernos 
Autónomos Provinciales de la Amazonia Ecuatoriana (CONGA), a fin de dar a 
conocer las acciones de control y vigilancia que ejecuta esta Superintendencia.

La #Zonal5y8 de #SOTEcuador participó en la "I Jornada de Conferencias de 
Estrategia Nacional Anticorrupción", efectuada por la Secretaría de Política Pública, 

que tuvo como objetivo contribuir al fortalecimiento de capacidades y 
conocimientos referentes a este tema.

���������� #MesadeTrabajo | La Intendencia #Zonal2 mantuvo una reunión con el GADM 
Cayambe, a fin de dar seguimiento a las acciones ejecutadas en torno al 
cumplimiento del Plan de Remediación propuesto, referente a la incorporación 
de tratamientos en su PUGS.

#SOTenterritorio | En cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan Anual 
de Vigilancia 2022, la #Zonal7 realizó una visita técnica al sector El Churo, en #Loja, 

con la finalidad de constatar las zonas con condiciones de riesgo identificadas en 
el PDOT cantonal.

����������
El GAD Parroquial Los Ángeles y la #Zonal5y8 de #SOTEcuador suscribieron un 
acta compromiso de remediación, a fin de realizar las correcciones al modelo 
de gestión del PDOT.

La Intendencia #Zonal2, garantizando el derecho de la población a servicios 
públicos de óptima calidad, atendió a ciudadano, quien solicitó información sobre 

las atribuciones de #SOTEcuador, así como los requisitos y procedimientos para 
ingresar denuncias a esta Superintendencia.

����������

����������

#SOTenterritorio | En cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan 
Anual de Vigilancia 2022, la #Zonal7 realizó una visita técnica a la parroquia 
rural El Cisne, en #Loja, con la finalidad de verificar las zonas con condiciones 
de riesgo identificadas en el PDOT cantonal.

#SOTenterritorio | En cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan Anual 
de Vigilancia 2022, la #Zonal3 realizó visita técnica en el cantón Riobamba, a fin de 
constatar las zonas con condiciones de riesgo identificadas por #SOTEcuador en el 

PDOT de esta localidad.
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#MesadeTrabajo | Funcionarios del GADM #Palenque se reunieron con la 
#Zonal5y8 de #SOTEcuador, a fin de analizar la propuesta de plan de 
remediación por incumplimientos detectados en el PUGS, referente a 
aplicación de subclasificación y asignación  de tratamientos de suelo rural.

#SOTenterritorio | La #Zonal3 realizó una visita técnica en el cantón Ambato, a fin 
de dar cumplimiento a la Acción Programada 003 del Plan Anual de Vigilancia 

2022, que consiste en verificar las zonas con condiciones de riesgo identificadas 
por #SOTEcuador en el PDOT local.

����������

#SOTenterritorio | En cumplimiento de la Acción Programada 001 del Plan 
Anual de Vigilancia 2022, la #Zonal5y8 realizó una visita técnica en el Sector 
“Colinas del Desquite 4” del cantón #Quevedo, a fin de vigilar los procesos de 
regularización de asentamientos humanos de hecho.

#MesadeTrabajo | La Intendencia #Zonal1 mantuvo una reunión con técnicos del 
GADM #Esmeraldas, con el fin de poner en conocimiento las consideraciones 

técnicas para el fraccionamiento del suelo rural según lo dispuesto en la 
#LOOTUGS

#SOTenterritorio | Verificar las zonas de riesgo definidas en el PDOT del cantón  
#Piñas, fue el objetivo de la visita técnica realizada por la #Zonal7 al sector La 
Arada; esto en cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan Anual de 
Vigilancia 2022 que ejecuta #SOTEcuador.

�����������

����������

#SOTenterritorio | La Intendencia #Zonal1 de #SOTEcuador realizó una inspección 
técnica, en la Plaza Libertad del cantón Antonio Ante, a fin de controlar la acciones 

ejecutadas por parte del GAD Municipal en torno a posibles afectaciones al 
patrimonio cultural.

���������� #SOTenterritorio| En cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan 
Anual de Vigilancia 2022 que ejecuta #SOTEcuador, la Intendencia #Zonal2 
realizó una visita técnica en el cantón #Cayambe,  con el objetivo de verificar las 
zonas de riesgo  definidas en el PDOT cantonal.

#MesadeTrabajo | La Intendencia #Zonal7 de #SOTEcuador, conforme sus  
atribuciones, mantuvo una reunión con funcionarios del GAD  Municipal de 

#Palanda con la finalidad de analizar los resultados de la ejecución del Plan Anual 
de Control 2022, ejecutado en este cantón.

���������� #SOTenterritorio | La #Zonal1 realizó una visita técnica en el cantón #Cotacachi, 
con el fin de verificar la ocupación en las zonas de riesgo definidas en el PDOT; 
esta actividad forma parte de la Acción Programada 003 del Plan Anual de 
Vigilancia 2022 de #SOTEcuador.

#MesadeTrabajo | #Zonal7 en cumplimiento del Plan Anual de Vigilancia 2022, 
mantuvo una reunión con funcionarios del GAD Municipal #Piñas con la finalidad 
de verificar, a través de la revisión de la información geográfica, la inclusión de la 

gestión del riesgo en el PDOT y PUGS.

����������

����������

#SOTenterritorio | Con el fin de verificar la ocupación en zonas de riesgo 
definidas en el PDOT del cantón #Ibarra, la #Zonal1 realizó  una visita técnica en 
la Parroquia San Antonio como parte de la Acción Programada 003 del Plan 
Anual de Vigilancia 2022 de #SOTEcuador.

#SOTenterritorio | La #Zonal7, realizó una visita técnica al sector Susaya, con la 
finalidad de constatar la ocupación en zonas de riesgo definidas en el PDOT del 
cantón Piñas. Esta actividad corresponde a la Acción Programada 003 del Plan 

Anual de Vigilancia  de #SOTEcuador.
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#AtenciónCiudadana | La Intendencia #Zonal9, garantizando el derecho de la 
población a servicios públicos de óptima calidad, brindó información referente a 
la presentación, recepción, conocimiento y trámite para ingresar denuncias 
ciudadanas a #SOTEcuador.

#MesadeTrabajo | El GAD Parroquial #ElLaurel firmó un Acta compromiso de 
remediación con #SOTEcuador   a fin de corregir algunos parámetros del PDOT.

����������

#SOTenterritorio | En cumplimiento de la Acción Programada 001 del Plan 
Anual de Vigilancia 2022, la #Zonal5y8 realizó una visita técnica en el Sector “El 
Cortijo”, del cantón #Valencia, a fin de vigilar los procesos de regularización de 
asentamientos humanos de hecho.

����������

#SOTenterritorio | En el marco de ejecución del Plan Anual de Vigilancia 2022 de 
#SOTEcuador, la #Zonal1 realizó una visita técnica en el cantón #GonzaloPizarro, a 
fin de verificar la ocupación en zonas de riesgo por amenazas naturales definidas 

en el PDOT.

����������

Acta compromiso de remediación permitirá al GAD Municipal de 
#CentineladelCóndor enmendar los incumplimientos identificados por 
#SOTEcuador en el Plan de Uso y Gestión del Suelo.

�����������

����������

#SOTenterritorio | Con el fin de verificar la ocupación en zonas de riesgo por 
amenazas naturales definidas en el PDOT de #Archidona, la #Zonal2, en 

cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan Anual de Vigilancia 2022, 
realizó una visita técnica a este cantón.

Durante el "Congreso ecuatoriano de estudios sobre la ciudad" organizado por 
#Civitic en #Riobamba, #SOTEcuador señaló que todos los niveles de gobierno 
deberían adoptar estrategias y políticas de colaboración para lograr una acción 
local eficaz en el planeamiento urbanístico.

#SOTenterritorio | Con el fin de vigilar los procesos de regularización de 
asentamientos humanos de hecho, la #Zonal2 realizó una visita técnica en el 

sector Sol de Oriente, cantón Joya de los Sachas, en cumplimiento de la Acción 
Programada 001 del Plan Anual de Vigilancia 2022.

����������

���������� #SOTenterritorio | La #Zonal3 en conjunto con funcionarios del GAD Municipal 
de Ambato efectuó una visita técnica al sector La Victoria, con el fin de vigilar el 
cumplimiento de la normativa sobre el  uso y gestión  del suelo en zonas de 
protección de quebradas.

#Capacitación | "Manejo del módulo Transitoria 11", fue el tema con el que 
#SOTEcuador participó en el webinar “Parámetros para la evaluación de las 

infraestructuras, edificaciones y construcciones existentes de alta concurrencia de 
personas", organizado por @ViviendaEc

.

����������

����������

#SOTenterritorio | La #Zonal1 realizó una visita técnica en #Shushufindi, a fin de 
vigilar la ocupación en zonas de riesgo definidas en los instrumentos de 
ordenamiento territorial de este cantón; acción programada  que forma parte 
del Plan Anual de Vigilancia 2022 de #SOTEcuador

La Intendencia #Zonal2 mantuvo una reunión con funcionarios del municipio de 
#Cayambe, para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de remediación 

adquiridos por el GAD Municipal.
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Zonal 4 - Manta

Cdla. Urbirríos, Calle 307 y Av. 233.
Edificio Regisro Civil, planta alta.

sot.manta@sot.gob.ec

Zonal 6 - Cuenca

Edificio Banco Central del Ecuador.
Calle Larga y Av. Huayna Cápac.

sot.macas@sot.gob.ec

Zonal 1, 2 y 9 - Quito (Matriz)

Plataforma Financiera, piso 6, bloque amarillo. 
Av. Amazonas y Unión Nacional de Periodistas

sot.zonal1@sot.gob.ec
sot.zonal2@sot.gob.ec
sot.quito@sot.gob.ec

Zonal 3 - Latacunga

Edificio CAC, piso 1. Márquez de Maenza y 
Fernando Sánchez de Orellana

sot.latacunga@sot.gob.ec

Zonal 5 y 8 - Guayaquil

Parque Samanes, bloque 6.
Av. Paseo del Parque y Francisco de Orellana.

sot.guayaquil@sot.gob.ec

Zonal 7 - Loja

Calle Olmedo 205-22 y Rocafuerte,
piso 1.

sot.loja@sot.gob.ec

DIRECTORIO INSTITUCIONAL
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